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Proceso:   RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRAPROCESAL    
Demandante:  NATHALY DE JESUS SOLARTE RICO Y OTROS  

Demandado:  CESAR AUGUSTO CALIZ MEDINA Y OTROS   

Radicación:  19142318900120210002200 
 

 

Caloto – Cauca, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticinco (2025).  

 

Se tiene que el Dr. BEIMAR ANDRÉS ANGULO SARRIA identificado con la CC. 

1.059.043.463 de López (Cauca) y T.P. 229.736 del CSJ, solicita el 

fraccionamiento y pago del depósito judicial consignado por la demandada. por 

la suma de $82.368.702, de la siguiente manera:  

 

- Para NATHALY DE JESUS SOLARTE RICO, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.062.308.982 de Santander de Quilichao (Cauca) la suma 

$53.539.657 a la cuenta de ahorros de bancolombia número 

83878171201. 

- Para BEIMAR ANDRES ANGULO SARRIA, la suma de $28.829.045 a la 

cuenta de ahorros de bancolombia número 75841105621. 

 

De acuerdo a lo anterior, y en consideración a que la demandante NATHALY DE 

JESUS SOLARTE RICO solicitó que el depósito judicial fuera expedido a su 

nombre, y en consideración a que el abogado ANGULO SARRIA tiene facultad 

para “recibir” respecto de los demás demandantes, se procederá al 

fraccionamiento del depósito judicial No. 421180000025393 por valor de 

$82.368.702, en dos depósitos judiciales: uno por valor de $53.539.657 y el otro 

por valor de $28.829.045.  

 

Una vez constituido el depósito judicial por la suma de $53.539.657, se expedirá 

orden de pago a favor de NATHALY DE JESUS SOLARTE RICO, en la cuenta de 

ahorros de ahorros de bancolombia número 83878171201. 
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Una vez constituido el depósito judicial por la suma de $28.829.657, se expedirá 

orden de pago a favor del Dr. BEIMAR ANDRES ANGULO SARRIA, en la cuenta 

de ahorros de bancolombia número 75841105621. 

 

En mérito de lo expuesto, el PROMISCUO DEL CIRCUITO DE CALOTO-CAUCA,    

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el fraccionamiento del depósito judicial No. 

421180000025393 por valor de $82.368.702, en dos depósitos judiciales: uno 

por valor de $53.539.657 y el otro por valor de $28.829.045.  

 

SEGUNDO: Una vez constituido el depósito judicial por la suma de $53.539.657, 

se expedirá orden de pago a favor de NATHALY DE JESUS SOLARTE RICO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.062.308.982 de Santander de 

Quilichao (Cauca, en la cuenta de ahorros de ahorros de bancolombia número 

83878171201. 

 

TERCERO: Una vez constituido el depósito judicial por la suma de $28.829.657, 

se expedirá orden de pago a favor del Dr. BEIMAR ANDRES ANGULO SARRIA, 

identificado con la CC. 1.059.043.463 de López (Cauca) en la cuenta de ahorros 

de bancolombia número 75841105621. 

 

CUARTO:  Una vez lo anterior, devuélvase el presente proceso a ARCHIVO.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

EL JUEZ, 

 

 

  

 

VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 


